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nacer. Su destino no es ser desmantelado, sino volverse el terreno ins-
titucional problemático sobre el que las nuevas estrategias y objetivos
se construyen continuamente.

Los cambios que han ocurrido en el campo del control del de-
lito han implicado, sobre todo, volver a desplegar y dar una nueva
dirección a las prácticas de las instituciones existentes. No ha sido
un proceso de invención de nuevas instituciones o de instituciona-
lizaciín de nuevas prácticas, sino de redefinición de aquéllas ya
existentes, dándoles ana h:rr:za e importancia diferentes y usándo-
las en un sentido distinto. Los marcos que orientan el control del
delito y las prácticas penales han sido alterados, dando origen a
nu:v-as metas y obietivos, nuevas formas de cálculo y nuevas prio-
ridades. Se han desarrollado nuevas formas de conocimiento y de
razon¿miento que sutilmente alteran nuestra forma de pensar acer-
ca del delito y los delincuentes, nuestra forma de comprender los
problemas que plantean y de actuar frente a esos objetos y proble-
mas. Una estructura modificada de reglas legales y el razonamien-
to managerial han cambiado la toma de decisiones cotidiana por
parte de los profesionales del control del delito. y se ha formádo
una nueva serie de símbolos, imágenes y representaciones en torno
a dstas prácticas, evocando significados culturales muy diferentes
de aquellos que solían prevalecer.

La nueva cultura del control del delito

. Este proceso complejo se podría resumir diciendo que aunque
las estructuras de control hayan sido transformadas ett aspectos
significativos, el cambio más significativo se ha producido en el
plano dela cwhura que da vida a estas estructuras, ordena su uso y
les da significado. Se ha inscrito en el campo un nuevo patrón de
presupuestos cognitivos, compromisos normativos y sensibilidades
emocionales, motivando las acciones de las agencias de control del
delito, dándole nuevos propósitos y significados a sus prácticas y
alterando los efectos prácticos y la importancia simbélica de su
funcionamiento. Las coordenadas culturales del control del delito
han sido gradualmente modificadas sin un diseño preestablecido o
una articulación explícita, alterando la forma de pensar y actuar de
los agentes penales, dándole un nuevo significado a lo que dicen y
hacen. Junto con las nuevas reglas legales que ahora regulan la
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pÉnal modificado; (2) una criminología del control; y

económica de razonamiento.
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cen privaciones sociales y que necesitan ayada. Se los representa, en
cambio, como individuos culpables, indignos y peligrosos que deben
ser cuidadosamente controlados para la protección del público y la
prevención de delitos futuros. En lugar de clientes que necesitan ayu-
da se los ve como riesgos que deben ser gestionados. En lugar de po-
ner el énfasis en los métodos de rehabilitación que atiendan las nece-
sidades de los delincuentes, el sistema acentúa los controles efectivos
que minimizan los costos y maximizan la seguridad.

La redefinición de la rehabilítación

Cuando hoy se llevan adelante intervenciones rehabi
su carácter es bastante distinto al de aquellas que se realizaban r
pasado. Se concentran más en cuestiones de control del delito
en la asistencia individual y están más <centradas en el delito"
el ncliente". Ya no se considera el delito como un síntoma
cial; es, en cambio, en sí mismo el objeto, el problema central a
abordado. Mientras que anteriormente la personalidad o las ¡

" 
ciones sociales del individuo fueron el objeto de los intentos
transformación, el blanco ahora es la conducta delictiva y los
tos más estrechamente conectados a ella. El obietivo inmediato
no es mejorar la autoestima del delincuente. desarrollar la
dad de discernimiento o prestar servicios centrados en el cli
sino imponer restricciones, reducir el delito y proteger al públi
Estos cambios en la práctica,junto con el reciente resurgimiento
la preocupación por la menor elegibilidad, hacen que loj
de tratamiento se presenten a sí mismos como benefici<rsós para
futuras víctimas más que para el delincuente. son las futurás víai
mas las que ahora son <<rescatadas,, a través de la rehabilitación.
lugar de los delincuentes.2o

La práctica de la rehabilitación se inscribe cada vez más en
marco del riesgo más que en un marco del welfare. Los delinc
tes sólo pueden ser "tratadss" (en programas sobre el abuso
drogas, grupos para el control de la hostilidad, programas de
ducción del delito, etcéten) siempre y cuando se juzgue que
tratamiento sirve para proteger al público y reducir el riesgo y qu€
es capaz de reducir los costos involucrados en mayor medida qoé d
castigo puro y simple. La rehabilitación se representa entonces
como una intervención focalizada que inculca el autocontrol, re
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La reubícacíón de Ia libertad condicionat
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rante los últimos treinta años, la probation ha tenido que luchar
para mantener su credibilidad, ya que los ideales en los que se basa-
ba han sido desacreditados y desplazados. Bajo la presión del go-
bierno ha hecho más rígidos sus procedimientos, ha acentuado sus
capacidades de supervisión, ha minimizado la importancia de sus
vinculaciones con el trabajo social, ha intensificado sus controles y
se ha definido a sí misma como un castigo de la comunidad. Se han
desarrollado las "órdenes de probation intensiva,,, que implican res-
tricciones más severas y la necesidad de hacer informes, y la super-
visión de la probation se ha "mezclado"cada vez más con medidas
más explícitamente penales, como el toque de queda, la custodia
parcial y las multas. Como señaló un oficial en jefe del Servicio de
Probation inglés: "El Servicio de Probation ha absorbido la política
del castigo, ha entrado en el mercado, ha reflejado al sector privado
[y] ha llevado a sus mánagers a una gran ceremonia de redefini-
ci6n,.22 A pesar de todas estas convulsiones, los tribunales y el pú-
blico no logran convencerse de que la probation es un castigo ,.real,
y un medio de control fiable.23

La probation se ha alejado de su misión original, a veces descri-
ta como <asistir, aconsejat y amparar>> a los delincuentes que 1o me-
recen, y se ha fijado prioridades que reflejan el nuevo clima penoló-
gico: cambiar la conducta de los delincuentes; reducir el delito y
lograr que las comunidades sean más seguras; proteger al público y
apoyat a las víctimas.2a Los cursos de entrenamiento, los manuales
de operaciones y los indicadores de cumplimiento de funciones y ob-
jetivos modificados continúan avanzando en esta dirección, al igual
que los cambios legales que han definido la probation como un cas-
tigo obligatorio para los tribunales penales más que como una me-
dida discrecional en lugar de la condena .La práctica dela probation
incluye cadavez más nuevas formas de control intensivo, incluyen-
do el uso de pulseras y el rastreo electrónicos, los toques de queda y
los tests sobre consumo de drogas. Y mientras antes los funcionarios
de probation ofrecían supervisión a cualquiera que pareciera capaz
de beneficiarse con ella, actualmente los recursos de la probation son
utilizados con mucho más cuidado. "Comparar el beneficio con el
riesgo" es la nueva regla que permite o no la aplicación de la proba-
tion. "Ofrecer supervisión intensiva sólo a aquellos delincuentes que
poseen un alto grado en la escala del riesgo y en la escala de recepti-
vidad".25 La gestión de los riesgos y de los recursos ha desplazado a
la rehabilitación como objetivo central de la organizaciín.




